MEMORANDUM INICIO

MEMORÁNDUM INICIO DE PROYECTO


[bookmark: _Hlk536533500]PARA:		
	 
[bookmark: _Hlk367421]CC:		

DE:		

FECHA:	 	
[bookmark: _Hlk361990]
[bookmark: _Hlk536526740]El propósito de este memorándum es identificar las fechas de entrega y otros temas importantes incluidos en el convenio de subvención y no sustituye ninguna de las obligaciones del contrato, es un documento informativo. Este memorándum de inicio de proyecto se actualizará y reenviará si el donante, USAID, implementa nuevas regulaciones que tengan que ser incluidas en el convenio o si, por ejemplo, una vez aprobados los planes de trabajo anuales, presupuestos, estos fueran modificados en el alcance del proyecto o en una reducción de fondos a la subvención, etc.

Sección 1.  Resumen

	Donante
	

	Número de convenio 
	

	Duración de la subvención
	

	Monto de la subvención
	

	Monto Obligado 
	

	Tasa de costo indirecto
	

	Tipo de asignación
	



Es importante notar que, de acuerdo a las provisiones básicas de la Subvención, en el apartado 1, párrafo 2, XXXXX no está obligada a restituir a la organización subvencionada los gastos que excedan del monto total OBLIGADO al momento de la firma del convenio y/o de las modificaciones de montos OBLIGADOS que se realicen durante la vida del proyecto. 

Organización subvencionada. deberá cumplir con las reglas, regulaciones y provisiones del Gobierno de los Estados Unidos referidas en las páginas 3 y 4 del convenio y en el documento denominado “Attachemnt C - Mandatory Standard Provisions.”


Sección 2.  Entrega de informes de progreso 

[bookmark: _Hlk531356173]En virtud de que las fechas de vencimiento son para entrega de las versiones finales de los informes, se solicita que la entrega de borradores para revisión sea realizada de acuerdo al calendario siguiente, por lo tanto, la programación completa durante la vida del proyecto es como sigue:

	#
	FECHA LIMITE DE ENTREGA DE BORRADORES
	FECHA DE VENCIMIENTO
	PERIODO 
	ENTREGABLE

	1
	Julio 3, 2019
	Julio 10, 2018
	Abr 1 – jun 30, 2019
	Informe de progreso 

	2
	Octubre 3, 2019
	Octubre 10, 2019
	Jul 1 – sep. 30, 2019
	Informe de progreso

	3
	Enero 3, 2020
	Enero 10, 2020
	Oct 1 – dic 31, 2019
	Informe de progreso

	4
	Abril 3, 2020
	Abril 10, 2020
	Ene 1 – mar 31, 2020
	Informe de progreso

	5
	Mayo 10, 2020
	mayo 15, 2020
	abril 25, 2019 – abril 24, 2020
	Informe de progreso final



Recuerde entregar puntualmente los informes de progreso en las fechas indicadas en el calendario anterior.  

Sección 3. Informe financiero de gastos, solicitud de rembolso e informe programático 
Informes de financieros de gastos y de actividades (anexos XXX). Por favor tomar en cuenta que mensualmente deberán presentar un informe de gastos, antes del día 10 del mes siguiente. Dicho informe deberá de ir acompañado de una breve descripción de las actividades implementadas en el periodo, incluyendo historias de éxito.

En virtud de que las fechas de vencimiento son para entrega de las versiones finales de los informes, se solicita que la entrega de borradores para revisión se realice de acuerdo al calendario siguiente, por lo tanto, la programación completa durante la vida del proyecto es como sigue:


	#
	FECHA LIMITE DE ENTREGA DE BORRADORES
	FECHA DE VENCIMIENTO
	PERIODO 
	ENTREGABLE

	1
	junio 5, 2019
	junio 10, 2019
	mayo 2019
	Informe financiero

	2
	julio 5, 2019
	julio 10, 2019
	junio 2019
	Informe financiero

	3
	agosto 5, 2019
	agosto 10, 2019
	julio 2019
	Informe financiero

	4
	septiembre 5, 2019
	septiembre 10, 2019
	agosto 2019
	Informe financiero

	5
	octubre 5, 2019
	octubre 10, 2019
	Anualmente
	Informe anual de inventario

	6
	octubre 5, 2019
	octubre 10, 2019
	septiembre 2019
	Informe financiero

	7
	noviembre 5, 2019
	noviembre 10, 2019
	octubre 2019
	Informe financiero

	8
	diciembre 5, 2019
	diciembre 10, 2019
	noviembre 2019
	Informe financiero

	9
	enero 5, 2020
	enero 10, 2020
	diciembre 2019
	Informe financiero

	10
	febrero 5, 2020
	febrero 10, 2020
	enero 2020
	Informe financiero

	11
	marzo 5, 2020
	marzo 10, 2020
	febrero 2020
	Informe financiero

	12 
	marzo 15, 2020
	marzo 30,2020 
	Anualmente 
	Informe de impuestos foráneos 

	13
	abril 5 2020
	mayo 10, 2020
	abril 2020
	Informe financiero

	14
	abril 1 al 24, 2020
	mayo 15, 2020
	Fin del proyecto
	Informe financiero final



· [bookmark: _Hlk6840964]Antes de la aprobación de los informes financieros y la transferencia de pagos a Organización subvencionada, implementador confirmará con la aprobación que los informes programáticos y cualquier entrega esperada o producto comprendido en esta subvención se haya presentado de forma oportuna y con requerimientos esperados.

Otros requisitos en los reportes incluidos en el Acuerdo de cooperación: Listas de asistencia de capacitaciones financiadas bajo el marco de la subvención, historias de éxito y notas de lo más destacado de la semana.

Sección 4. Presupuesto y análisis financiero  
El presupuesto asignado original aprobado por USAID indica que los siguientes gastos:

COLOCAR PRESUPUESTO

Cualquier categoría de costo adicional no incluida en este presupuesto, requerirá de aprobación previa por escrito por parte del donante. Es responsabilidad del gerente/coordinador/director del proyecto informarme cuando sea necesario modificar el presupuesto, para trabajar juntos en la solicitud de modificación. Ponerse en contacto conmigo tan pronto como se identifique la necesidad de un cambio en el presupuesto.

Recuerde que cada gasto que se cobra a una asignación gubernamental debe:
i) estar incluido en el presupuesto; 
ii) ser necesario;
iii) ser razonable;
iv) estar dentro del alcance de trabajo.   

Sección 5. Involucramiento substancial

Es posible un involucramiento sustancial de USAID y su representante IMPLEMENTADOR durante el desarrollo del trabajo en términos de esta subvención. El involucramiento puede incluir visitas locales (por ejemplo, participar y observar actividades, como talleres y consultas), reuniones periódicas de implementación, y otras medidas necesarias para supervisar las actividades conforme a esta Subvención. 

Para efectos de facilitar este involucramiento, Organización subvencionada cumplirá con las siguientes condiciones:

· Firmar una Carta de Intención que comprenda la responsabilidad y compromiso de cada una de las partes en alcanzar el desarrollo de la capacidad humana e institucional de Organización subvencionada. 

· Antes de las entrevistas con los medios o cobertura de prensa de las actividades de Organización subvencionada bajo el Programa para la Sociedad Civil (PSC), éste deberá compartir los detalles de la cobertura, incluida la posible fecha de publicación o transmisión, con el Punto de Contacto de IMPLEMENTADOR.

· 
Sección 6. Monitoreo y seguimiento

· Así mismo, con base los resultados de la Encuesta de Capacidades Organizacionales (Pre-Award Survey) que aplicó a su organización, se determinó un nivel de riesgo BAJO para el programa en términos de la asignación de fondos a Organización subvencionada. 

· Derivado de lo anterior, se estableció en el convenio una serie de medidas y requisitos específicos en el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los fondos.

· Análisis de los reportes financieros mensuales
· Análisis de los reportes técnicos
· Contacto regular por teléfono, e-mail
· Revisión del majeo de efectivo
· Revisión del reporte de auditoría y seguimiento a observaciones
· Visitas de monitoreo técnico y financiero mensuales



Provisiones especiales:
· Hojas de tiempo para registro del LoE del personal que trabaja para el proyecto
· Política de conflicto de intereses.
· Deberá incorporar a sus políticas de adquisiciones y contabilidad un proceso de pago y firma de cheques, así como también, establecer un valor límite de las transacciones que pueden ser pagadas utilizando la caja chica. 
· [bookmark: _Hlk536092817]Deberá incorporar a su política de compras la función diferenciada de la persona encargada de realizar la contabilidad y la persona que realiza el proceso de compras.
· [bookmark: _Hlk2808962][bookmark: _Hlk536092885]Deberá incorporar a su política de inventario físico de los activos el registro de estos con la siguiente información: número de identificación, costo, fecha de compra, condición, número de serie y fuente de financiamiento.
· Deberá desarrollar una política de autos, en donde especifique un plan para la asignación de recursos para su mantenimiento, pago de seguros y uso de estos en el marco de las actividades de que realiza la organización. 
· Deberá incorporar a su política de viajes una solicitud anticipada de viajes. 
· Cuenta bancaria específica para los fondos de USAID de este convenio
· Observar la regulación vigente de USAID sobre aumentos salariales cubiertos con fondos de la Agencia
· Observar las regulaciones sobre las búsquedas en Provisiones Estándar para evitar hacer tratos con entidades o individuos que tengan alguna restricción con los EUA y/o la prevención de financiamiento a terroristas que prevé la búsqueda en listas específicas como el “System for Award Management (SAM)”; la lista “Preventing Terrorist Financing” y la lista “Debarment,  Suspension, and Other Responsibility Matter”.


De acuerdo con las secciones 7. Substantial Involvement y 28. Procurement of goods and services es necesario solicitar a IMPLEMENTADOR autorización previa por escrita para incurrir en gastos de compra de equipo, servicios y consultorías con un valor superior a $9,000 MXN.

· Igualmente, Organización subvencionada. 

deberá presentar al Programa 4 documentos para su revisión y aprobación: 

1. Plan Anual de Trabajo (Annual Work Plan), 
2. Plan de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje (MELP Plan), 
3. Plan de Seguridad (Security Plan) y 
4. Plan de Uso de Logo y Marca de USAID (Branding and Marking Plan.)

	AWP 1; MELP; SP; B&MP 
	Dentro de los 30 días después de que el Convenio es firmado
	AWP1 Este plan incluirá las actividades a ser implementadas entre abril 25, 2019 y abril 24, 2020. Los Plan de Seguridad, Plan de Uso de Logo y Marca de USAID, Plan de Monitoreo y Evaluación y Plan de Aprendizaje, serán diseñados para cubrir la vida del proyecto. 




[bookmark: _Hlk360191] Coordinadora Operativa del Proyecto es XXXXXXX  quien fue incluida en el contrato como Personal clave (key personnel). Considere que cualquier cambio en esta posición requerirá la aprobación de USAID.

Yo, REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN SUBVENCIONADA  he leído este memorándum de inicio del proyecto y el convenio de la subvención xxxxx-xxxxx PROYECTO: XXXXX, cuyo objetivo …,  entiendo mi rol y responsabilidades para llevar a cabo este proyecto y me comprometo a informar oportunamente a todas las personas involucradas en la administración e implementación de la subvención.



____________________________                	             __________________________										Fecha
DIRECTORA GENERAL y/o REPRESENTANTE LEGAL
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5

